
  

   
     

     

     

   
     

Comercial Villagómez Cía. Ltda. 

fue codificada seeún escritura 

otorgada el 23 de enero de 1987 

ante el Notario Ab. Francisco 

Guayaquil, Enero Y de 20UY 

Coronel Flores, inscrita el 23 de 

: agost 1989. 
Señor Ifgeniero agosto de 

CESAR VILLAGÓMEZ CARDENAS 

Ciudad.- 

De mis tonsideraciones: ¡a 0% — vo BO Q 2 QN- eYO)     
   

e manifestarle que la Junta General extraordinaria de Socios de Compañías Comercial 

   ómez Cía. Ltda., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reclegírlo para el cargo de 

DENTE de la Compañía por el lapso de TRES AÑOS.    

  

tormidad con el art.22 de la codificación del estatuto de la Compañía, a usted como     
te le corresponderá: a) Representar legalmente a la Compañía en lo judicial y extrajudicial, 

    

njuntamente con el Gerente o en forma individual; b) Ejercer la dirección, administración      
       

r las ofícinas y dependencias de la misma; c) Vigilar la buena marcha de la Compañía, y que 

ionarios y empleados de las misma cumplan sus obligaciones, d) Presidir las Juntas    

  

Juntas (Generales que preside; f) Exigir informes y Estados de Cuenta al Gerente y demás 

  

    

    

ios, así como cumplir y hacer cumplir estos estatutos y las resoluciones de la Junta 

y e) Ejercer las demás funciones y cumplir las demás obligaciones en estos Estatutos; en la     
  

O el cargo de Presidente de Comercial Villagómez Cía. Ltda. Conferida a mi favor 

         

11, Enero 9 del 2009 

A 
Roe CARDENAS 

 



    
   

    

     

     

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 1.089 
FECHA DE REPERTORIO: 09/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:44 
_— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Enero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA., a favor de CESAR RAFAEL 
VILLAGOMEZ CARDENAS, a foja 2.733, Registro Mercantil número 
436. 
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DELEGADA


